
Núm. 2S9.
Sábado 58 de Marzo de 1879. Uno y medio ireat

SUSCRICION PARTICULAR*
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la mismo provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.) ,

Un mes en Córdoba 
Tres id.....................  
Seis id. . . • •

12 rs. Id. fuera. 16

Un año,

. 45 .

. 90 , 
. 180 .

45
90

180

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oflciales» se 
han e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d . los mencionados periódicos. (Ordenes de

Se publica todos los dias escopto los Dormnpos [
m

6 de Abril de 3 y 31 de Octobre de 1854.)

Gobiemo civil do la pro
vincia do Córdoba.

Núm. 557.
Elecciones.

Dispuesto por Real decreto de 
10 del presente que las elecciones 
para Diputados á Córtes se verifi
quen el dia 20 de Abril próximo, 
es llegado el momento de poner en 
práctica las disposiciones de la nue
va ley electoral, que por primera 
vez planteada, puede ofrecer algu
nas dudas que conviene á toda cos
ta evitar.

A este fin, deberán tener muy 
, presente los Sres. Alcaldes y de

más funcionarios que han de in
tervenir en el importante acto de al 
elección que el principal y mas fir
me deseo del Gobierno de 8. M.. es 
que aquel refleje los mas absolutos 
principios de extricta legalidad.

Para justificar esto en la prác
tica, deberá ser ante todo, respe
tado el sagrado de ¡as listas, con
siderándolas como base inalterable 
delà elección, y las Autoridades y ' 
Juntas Inspectoras pondrán espe
cial cuidado el facilitar sin retribu
ción exacto conocimiento de ellas, 
asi como tambien el interpretar
con imparcialidad, pero en el sen
tido que mas favorezca al ejercicio 
del derecho, las dudas que surjan 
sobre nombres, domicilio y capaci
dad de los electores.

Conviene asimismo, que ¡os 
Ayuntamientos para demostrar pu
blicamente el buen espíritu de que 
deben hallarse animados, hagan la 
designación de colegios y publica
ción de listas que previene el arti
culo 62 de la ley, con toda la an bi
ci pación que sea posible al plazo 
marcado, que térmica en el dia 10 
del Inmediato Abril.

El Domingo 13 del mismo Abril, 
deberá tener lugar el nombra
miento de los Interventores elegi-

dos en la forma prevenida en los i 
artículos 64 y siguientes,. cuyo 
exacto cumplimiento recomiendo, 
pues siendo el espíritu de là ley fa
cilitar la intervención de as mesas j 
es preciso en el caso de que no se j 
intentare quede completamente de- , 
mostrado, merecen la confianza de 
todos, los que, para formarías, se
ñale la Comisión Inspectora.

Tambien se necesita dar la ma
yor publicidad á la circunstancia 
de deberse celebrar la elección en 
un solo dia, pues, existiendo con
traria ó inveterada costumbre pu
diera suceder que alguno por igno
rancia dejare de hacer uso de tan 
importante derecho._

Réstame advertir, que como 
tambien se ha convocado la parte 
electiva del Senado, debe tenerse 
presente que el día 3 de Mayo es el 
designado para la elección, y que 
con arreglo á los artículos 15 y u 
de la lev vigente, el 15 de Abril los 
Cabildoseligiránsua cúmpromisa- 
rios y las sociedades económicas el 
24 del presente, debiendo el día 24 
de Abril y en la forma ordenada 
en los artículos 32 al 36 elegir los 
pueblos los que á ellos forj^l^n- 
dan, los cuales deberán hallarse en 
esta capital el dia 1.° de Mayo pre- 
cisamente.

Espero del celo de las corpora
ciones Municipales, de las Juntas 
del Censo y de cuantos han de in
tervenir en la elección, fijen, con 
el mayor esmero, su atención en . 
ias advertencias expresadas, y pe
netrándose de su verdadero espiri
tad interpreten la Ley con la im- 
parcialidad recomendada; prome
tiéndome que no darán lugará in
currir en ninguna de las responsa
bilidades á los que interpretándola 
mal coarten el libre uso del derecho 
electoral.

Córdoba 23 de Marzo de 1879. - 
El Gobernador, 

Envi^'OiS d& Leguina.
Núm? 551.

Administración provincial de Fo- 
mento.-Obras públicas.

El Exemo, Sr» Ministro de Fo*

mentó me comunica en 28 de Fe
brero último la siguiente Real ór- 
den.

j Ministerio de Fomento. ■ Cons- 
t trucciones civiles.—Circular. ■ La 
t asociación de propietarios de fincas 
Í urbanasde Madrid y su zona de en

sanche ha solicitado de este Minis-
j terio, con fecha 11 del actual, que 
1 se dicte una disposición de oarác- 
i ter general para que los Ayunta- 
■ mientos den nombre á las calles
i nuevas que figuran en los proyec

to» de ensanche de las poblaciones 
tan pronto como estos sean apro
bados por la Superioridad, ya que 
antes no se consignen los nombres
al formar el plano del ensanche, y
teniendo en cuenta las razones ale
gadas por los reclamantes, S M.el 
Rey (q. D. ?•) ®® ^^® dignado resol
ver lo siguiente; 1.’ Una vez elegi
do por el Ministerio de Fomento el 
proyecto de ensanche dé una po
blación, entre los que al efecto ha
ya presentado el Ayuntamien to de 
la misma, se devolverán estos ma
nifestando cuál es el aprobable pa
ra que se consignen en su plano los 
nombres de las nuevas c;alles. y 
una vez cumplido este trámite, el 
Ayuntamiento someterá el proyec
to á la aprobación superior. 2.’ En 
los proyectos ya aprobados cuida
rán los Ayuntamientos respectivos 
de consignar los nombres de las 
nuevas calles en el plano oficial, 
remitiendo una copia de este al Mi
nisterio de Fomento, dentro del 
plazo de tres meses. Lo que cornu"

: nicoá V. S. de Realórden para su 
publicación en el «Boletin oficial» 
de esa Provincia, á fin de que lle
gue á conocimiento de loa Ayunta
mientos de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 28 de Febrero de 1879.
—C. Toreno. ,

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba....

Núm. 537.
Diputación pfovinciat

pidáDjA FIIILOXERA.
s emudado por la Exorna. Dipu- 

taJuntP’^ovincial en sesión de 27
^‘^^æ^ ''^^^ ^^ recauden 

inmediatamente los veinte y cinco 
céntimos de peseta impuestos por 
el art. 13 de la ley de 30 de Julm de 
1878, por cada hectárea de viña, 
para atender á los , gastos que ori - 

,gine la destrucción de la Fhiloxera 
vastatrix en la provincia de MáU- 
ga; aprobado por la referiría Coi- 
poracion el reparto de lo que cor
responde á cada pueblo; autorizada 
en el presupuesto adieioual la can
tidad de tres mil ciento ochenta y 
seis pesetas veinte y nueve cénti
mos que importa el referido repar- 
to,,y á fin de que se verifique la co- 
bra'iza dentro del año económico 
act! al, he acordado que el expre- 
sadti repartimiento se publique ea 
el «Loletin oficial» de la provincia, 
al pie,¿le esta circular, á fin de que 
los Ay untamientos distribuyan la 
cuota que les está señalada entre. 
Ias personas que deban satisfacer
la, exigiendo el pago de lo que á 
cada cual corresponda con la ma
yor premura, ingresando su im
porte en la Depositaría de los fon
dos provinciales para depositario 
enseguida en la sucursal del Banco 
de España y á disposición de la Co- 
jaisiou provincial de la Fhiloxera, 
con arreglo á lo mandado en el 
párrafo 1.’, art, 13 de la precitada 
ley de 30 de Julio último. -

Sigue el reparto en esto? tér* 
minos;
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RELACION detallada del número de fanegas de vina que cada pueblo de esta provincia tiene amrlkiradas en el corriente año 
económico, según nota de la Administración económica, con sus equivalentes en iiecbircas, áreas, centiáreas y decimetros 
cuadrados, y cantidad que á cada uno le corresponde pagar á razón do 25 céntimos de peseta por lieCtárea, con arreglo á la 
Ley de 30 de Julio de 1878, j a

Pueblos. Fanegas. Celemines . Hectáreas. Areas. Centiáreas.
Dedmetroí 

j cuadrados. Pesetas, Cts.

Adamúz. 
Aguilar, 
Añora. 
Almedinilla. 
Baena. 
Belalcázar.

93
1252

15
58

1190
181

»
7
6
6
*
*

59
806

9
37

766
116

88
60
98 '
67
30
53

79
87
13
14
78
60

24
67
20
36
42
67

14 97
201 63

2 50
9 42

191 57
29 14Belméz.

Benamejí. 
Córdoba,

163
185
160

:a
1
7

104
119
103

96
13
40

48
18
86

56
92
99

26 24
29 78
25 85Cabra, 

Cañete. 
Carcabuey.

2454
17

388

1
1
4

1580
10

260

26
94

6

84
72
96

42
5.3
46

395 07
2 73

Carlota. 59 3 38 13 44 4 9 34 
32 64 
66 30 
13 04 
10 63

54 
43 42 
13 36 
32 68
4 10

Castro del Rio. 202 9 130 56 21 14Doña .típucia. 
Dos Torres. 
Encinas Reales, 
Espejo.
Espiel.

411
81
66

3
269

10 
»
1
4
9

265
52
42
2

173

20
16
50
14
70

26
4 .

11
65
71

17
50

7
21
78Fuente la Lancha, 83 * 53 ' 44 83 63

Fuente Obejuna.
Granjuela. 
Guijo,

203
25
26

6
130

16
16

72
42 
'74

31
8

28

3
82
60Hinojosa, 921 693 8 36 148 27

4 83
303 63
21 09

4 51.
511

340 17
29 14
19 48
16 66
6 28
3 78

37 27
42 98

1 01

Hornachuelos. 
Lucena.
Luque. 
Montalvan. 
Montemayor. 
Montilla.
Afontoro. 
Monturque.

SO 
1886 

131
98
31

2113 
181
121

>

*
9
*
>
>*

19 
1214

84
18
20

1360
116
77

31
50
35

3
44
67
53
91

86
13
82

7
56
93
60
86

83
37
58
72

9
87
67

Nueva Carteya, 
Obejo.
Palenciana.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco. 
Priego.

• nis 
ñe, 3 

vait 
d me

103
39
23

231
267

6
1036

6

6
6
»
S
»

66
23
15 

149. 
171

4 
667

64 
11
13
7 

93
2

13

94
42
29
58
62
47
83

» 64
91
70
53
97
26
92
60
26
71
74
35

Puente Genil. 26 * 16 ■ 74 28
166 78

Rambla.
Rute.
Santaella.
Torrecampo.

150 
1417 
> 1«

346

6 

>

96
912

7
222

59
80
72
80

34
78
74
88

4 19
24 15

228 20
1 93

Valsequillo. . 41 » 26 40 22
70

Villafranca. 64 3 34 . 93 46
6 60

Villaharta.
Villanueva de Córdoba.

29
246

*
1

18
138

67
46

47
88

2

29
81

8 73
4 67

Villanueva del Rey, 1066 9 686 94 39 62
Villaviciosa, 
Viso. 
Iznajar.

1386
42
49

>
>

892
27
31

52
4

55

32
61
38

32
39
53

4

171 74 '
223 13

6 76
7 89

30 11
Zuheros. 187 120 41 98

19792 » 12743 18 25 26 3186 29

Córdoba 3 de Marzo de 187f¿—El Gobernador, ^trique de Leguina.

Núm. 534. a

Administración ecímómica 
de la provincia de 

Córdoba.

'Sección de Impuestos.
A los Sres. Alcaldes I'resideu- 

tes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Dispuesto por el art, 197 de la 
Instrucción vigente de consumos 
que para el día diez del próximo 
mes de Mayo se encuentren los ex- 
•pedieates de las subastas para el 
arriendo de los derechos de las es
pecies gravadas con el .impuesto 
en esta Administración para su 
aprobación ó desaprobación según 

se hayan ó nó observado las re
glas á que deben sugetarse; la mis
ma ha acordado significar á los 
Ayuntamientos la necesidad en 
que están de ocuparse sin perder 
tiempo de los preliminares para el 
exacto cumplimiento de tan im
portante servicio, asociándose de 
triple número de cúntribuyentes 
que representen todas las clases 
de sus respectivas poblaciones y 
acuerden los medios de hacer efec
tivo el precio de su encabezamien
to por consumos, Cerealea é im
puesto de Sal para el ejercicio del 
próximo año económico, en los 
términos y bases que establece el 
art, 186 de la mencionada Instruc
ción y en el Órdeu preferente que 

dicho artículo prescribe, teniendo 
presente que el medio del reparti
miento vecinal nunca puede adop
tarlo ni autorizarse por esta ofi
cina sino solo cuando por los re
feridos expedientes se justifique 
los resultados negativos de los me
dios preferentes.

Para que el servicio de que se 
trata pueda cumplimentarse en 
las épocas y con la regularidad 
que requiere, se previene á los 
Ayuntamientos que tan luego co
mo acuerden los medios que con
sideren convenientes para realizar 
sus cupos, remitan á esta oficina 
certificado de la sesión en que ten
ga lugar el acuerdo, para que por 
la misma ge examine y autoricen 

los procedímionios sí so encueo- 
tran conformes con las vigentes 
disposiciones, y procurando los 
municipios no demorar ninguno 
de sus actos para que coavenien- 
temen ts se tramiten los ex podien
tes y se puedan acordar y confec
cionar con la debida oportunidad 
los repartos en aquellos pueblos 
que deban ser autorizados.

Lo que he dispuesto se pu
blique en el presente número del 
«Boletín oficial» para que llegue á 
conocimiento de todos los Muni
cipios, previniéndoles que cual
quier entorpecimiento ó demora 
que esperimente este servicio por 
apatía ó inercia de los mismos, re
caerá sobre ellos la responsabili
dad consiguiente que determina la 
Instrucción del ramo.

Córdoba 15 de Marzo de 1879- 
=E1 Oefe económico, Carlos Lope¿ 
de Longoria.

ATONTAMIENTOS.
Núm, 510.

AklcaHía coastituclonal de 
Monturque.

Don Manuel Saraviay Luque, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Monturque.
Hago saber: que discutido y 

aprobado en debida forma el pre
supuesto municipal ordinario gus 
ha de regir en la misma en el próc- 
simo año económico de 1879 á 80, 
se publica por ocho días, durante 
loscuales estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Monturque 13 de Marzo de 1879. 
—Manuel Sara vía.-Francisco Hor
nero, Secretario.

Núm, 493.

Juzgado municipal de Vi
llanueva del Rey.

Don Juan Félix Gil, Juez munici
pal suplente de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de esr 
te Juzgado municipal, se anuncia 
al público por término de quince 
días, que principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para qué las personas que de
seen optaráelia presenten en la 
Secretaría del mismo sus solicitu
des con los documentos que la ley 
exige.

Villanueva del Rey 10 de Mar
zo de 1879.-L.Félix Gil.-P, S. 0., 
Antonio Manse, Secretario inte
rino.
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Núm, 498.

Juzgado de primera ins- 
ían cía del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentín de Saníia/jo y Fuen- 
tesj Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido

Por el presente se cita y llama 
d Aurora Marquez Jurado, de esta
do viuda de cincuenta años^ á Ire
ne Garcia y Gregorio, de estado 
soltera, de veinte y un años, yd 
Enriqueta Zafray Recio, soltera, de 
veinte y tres años, las tres de esta 
vecindad, cuyo domici io se ignora, 
para que en el término de ocho 
dias contados desde la publicación 
de este edicto comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado á pres
tar cierta declaración.

Córdoba once de Marzo de mil 
Ochocientos setenta y nueve. Va
lentín de Santiago Fuentes.=Ei 
Escribano, Gregorio Cámara

Núm. 517.

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de*esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se 
excita el celo de las Autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de 
que practiquen las más activas di
ligencias en la busca y remisión á 
este Juzgado de tres caballerías, 
cuyas señas y clase se esnresan á 
continuación, las cuales fueron ro
lladas la noche dePeinco al seis del 
actual en la casa morada de Pe
dro Gonzalez Cobos, vecino de Pe
droche, haciéndolo igualmente de 
lus personas en cuyo poder se ha
llaren si no justifican su legítima 
udí^uisicíon. ,

Dado en Pozoblanco á veinte y 
uno de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve.— Rafael Alvarez 
l'eralta. -p, M. de 8. S., Julio Pe
llitero.

Señas.

Una yegua castaña clara, lu
cera, cerril, de siete cuartas y un 
dedo de alzada, de tres y medio á 
cuatro años de edad.

Una ínula castaña con algunas 
canas en la cabeza, de alzada me- 
uo.s de la marca, sobre ocho años 
íle edad

Y otra idem castaña clara, so
bre siete cuartas de alzada, de seis 
sños de edad.

Núm. 018.

Don Ka fací Alvarez Peralta,-Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido

Por la presente requisitoria se 
excita el celo de las Autoridades y 
agentes de policía judicial, á fin de 
que practiquen las más activas di
ligencias en la busca y remisión á 
este Juzgado de dos caballerías, eu' 
yas señas y clase se espresan á 
continuación, las cuales fueron ro
badas la noche del primero del ac
tual eu la casa morada de Miguel 
Lopez Sánchez, vecino de Añora, 
habiéndoio igualmente de las per
sonas en cuyo poder se hallaren 
si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Pozoblanco á diez de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y nueve. — Rafael Alvarez Peralta. 
—Por su mandado, Julio Pellitero,

Señas

Una yegua negra, de más de 
siete cuartas de alzada y cerrada, 
preñada, sin hierro, con pelos en 
el costillar izquierdo blanco del 
aparejo.

Y un muleto hijo de la ante
rior, tambien negro, bocicastaño 
claro, de más de seis cuartas, sin 
hierro, de diez meses.

Núm. 519,

Juzgado de primera Ins
tancia de Sanlúcar la 

Mayor.

Edicto.
Don Rafael de Lara y Pedrajas. 

Juez de primera instancia de es
te partido.
Por el presente se cita á Don 

Pedro Mateo Castelló, vecino de 
Córdoba, calle Lodo número dos y 
residente últimamente en Málaga, 
para que en e! término de quince 
días contados desde la inserción de 
este edicto en los <Boietiñes oficia
les» de esta provincia y las ante
dichas, presenten en este Juzgado 
los asientos que llevaba de los tra
bajadores que tenia en la car
retera de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, comprensivos del mes de 
Junio y primera quincena de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis; 
y para la debida publicidad se fija 
el presente y otros de su tenor 
en Sanlúcar la Mayor á doce de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Rafael de Lara.=P. M. 
de ''. S. Mariano Rodríguez Hino
josa.

Núm. 525.

Juzgado municipal del dis- J 
trito de la izquierda de esta

ciudad de Córdoba. ’

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez Municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
Ciudad.

Hago saber:que en el espedien- 
te de juicio verbal á instancia de 
Antonio Crespo y Ramos, contra 
Juan Cañete y Aparicio; por pro
videncia de hoy he mandado pro- 
eeder á la venta en pública subas- 1 
ta de dos burros, el uno entero, ru
cio, de once años, valorado en cien- ' 

‘ to cuarenta reales, y el otro de las 
mismas condiciones y pelo, apre- ■ 
ciado en sesenta reales

Para cuyo remate he señalado 
el día veinte y nueve del corriente, 
á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, Calle de 
José Rey número dos.

Dado an Córdoba á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Manuel S. Belmonte, — 
Por mandado de S. S,, José Ca- 

. brera. Secretario.

1

1 Núm. 523.

j ARTILLERIA.

» Comandancia general ^ub-ins- 
’ peccion del distrito de Andalucía.

j ' Artillería. 

í Vacantes dos plazas de auxi- 
; liar de almacenes de 3." clase en el 

Parque de Barcelona, se proveerán 
estas ó las que vengan á resultar 
si la pretendiese algún antiguo 
auxiliar por uno de nuevo ingreso. 

5 Dichas plazas están dotadas 
' con el sueldo de 912'50 pesetas 
' anuales y Opción á derechos pasivos 
' y á los ascensos reglamentarios.
S Serán provistas con sugecion 
: al artículo 6.’ del reglamento del 

personal del material y al 7.* de la 
Real Órden de 22 de Febrero de 1878 
por los sargentos del cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de ser
vicio correspondiente al reem plazo 
á que pertenezcan, yá falta de es 
tos por licenciados, tambien del 
cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación.

Con tal objeto se circularán en
tre los referidos sargentos, que 
pondrán al pie de esta circular el 
«enterado», y se publicarán en los 
«Boletines oficiales» de ese dis
trito.

Un reglamento del personal del 
material se pondrá-á disposición 
de los aspirantes que se presenten 
á BoJicitario eu todos los estable

( 
i

cimientos y dependencias de este 
distrito, para que puedan enterar
se de él en razón á que deberá so
meterse á sus prescripciones el 
elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular, 
si estuviera en,activo. y directa- 
mente si licenciados, á la Direc
ción general del cuerpo, par.! an
tes del dia 1.* de Mayo próximo 
venidero, acompañadas de cópias 
de la filiación ó liceucias abso
lutas,

Si alguno de los auxiliares de 
almacenes que sirven en el cuerpo 
deseasen ocupar las vacantes de 
Barcelona promoverá igualmente 
instancia.

Reunidas las de todos los as
pirantes se remitirán al parque' de 
Barcelona para antes del 15 del 
citado mes, á fiñ de que en este 
dia haga la elección la Junta facul 
tativa del establecimiento, propo
niendo el que considere con mejor 
derecho con sugecion al Regla
mento,

A no Líber circunstancias que 
lo impidan, se preferirá á los anti
guos empleados, pero sin embargo 
la Junta facultativa del parque 
propondrá al de nuevo ingreso que 
debe ocupar la vacante que resul
te, fundando en todo caso su pro
puesta.

Con el último objeto se circu
larán tambien las vacantes entre 
e^ personal del material que sirve 
en<fi cuerpo.

COMPAÑIA

de los tórro-carriles de Ciudad Real 
á Badajoz y de’ Aimorchou á las 

minas de carbón de Belmez.

A fin de proveer una plaza de 
maestro de instrucción primaria 
para la escuela de niños que tiene 
establecida en el pueblo de Almor
chón la Compañía de los ferro-car
riles de Ciudad Real á Badajoz, se 
invita á los señores maestros que 
tengan título y aspiren á la mis
ma, para que presenten sus solici
tudes en la Dirección de la Compa
ñía, plaza del Angel número 8 se
gundo, donde podrán enterarse de 
su dotación y de las bases en que 
aquella está establecida.

Madrid i8 de Marzo de 1879. 
•«El Administrador, Director de 
la Compañía, José Canalejas y 
Casas.
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umidos,
AVISO.

A los Sres. Alcaldes t’residenle de la 
Junias Municipales de A mi i lara mien- 

lo de esta Provincia.
Doo Manoel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunu- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la din ccion 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas ráslicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Geotro, para que valiéndoae de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte lambíeu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74vdel Regla
mento,

Las Cónsul lóS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
dro General resolverías yá el debe
rán dirigiese las comunicaciones.

EL NUDO GORDIANO. Dratca 
en tres actos y en verso original de 
EagenioSellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mes y medio' 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

JUGUETES- Se han recibido en 
la Librería del Diario mu ti tul da 
juguetes para niños, de les que más 
han llamado la atención en la úki- 
ma Exposición de Paris.

GUIA DE ELECCÍONEL, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados a C<rtes, con Ias leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18.7 y 28 de Diciembre da 1878; 
así como las Reales ó dañes, circu
lares del Ministerio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesdo Di
ciembre y año de la Ley citada ÚIU- 
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y RabasO. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Desde 1? de 
Enero de 1880, se arrienca ei cortijo 
de los baños de Heredia situado en 
el término da la Rambla. Enia casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital, 
calle de la Concepción número 23 se 
oyen proposioiones.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Hio, BUS casas y sitios Bervioabs,

desde las 12 de la noohej dal 30 de 
j Abril del presenta año, á igual hora 1 
j y día del de 1882. I

Consta esta renombrida Aceña, j 
j de 8 piedras útiles y en perfecto es- i 

lado de maquilar, situada en el Xeii" ! 
i tro del Guadalquivir, y adherida al S 
| pueblo por una calzada, 
j Las condiciones y precio da ar

riendo están de maniñesto en Górdo - 
ba, casa del Administrador Don Ra 
fael Gira'‘nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de Ia Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor- 

* talaza númoro 81 á donde pueden 
dirigirse simultánaamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigius y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la direccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefleeneia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi’, etc., etc,, 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elemento! romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 

' cartas pueblas que con facilidad de- 
í ban los reyes á sus villas yciuda- 
' des, todos ellos han venido forman- 

do nuestra legislación y todos ellos 
j rigen en más ó menos vigor en la 
’ actualidad. Y se explica este fenó

meno, considorando que el derecho 
civil se redore al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó
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incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con difleultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
naestra legislación, por la difleultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde Ias úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedents, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqnellaa 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen & peritos y legos en legisla- 
siou; A todos loses útil é indíapen- 

sable tener las leyes da su pltrik á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmpTmiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han *id’, por esta rszon, 
las ediciones que se hm hecho de los 
Códigos, pero que p;r su excesivo 
costo no están al alcance de todaela't 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men (á causa de‘ lujo da la edición) 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar à los Tribunales para leer, en 
los informes orales, las citas de lai 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y níC38Í- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concrijir el 
pensamiento de remediaríos para 
siempre, y creemos haberío c use 
gaido. Nuestra colecaion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pn'da dar una ps. ela 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en al bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compa fieri s, y á la cabeza 
de las leyes m demás daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a guuos co
mentarios sobre ias mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresi que acomeíemoa y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia da nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciouei de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400páginas, en 8,*, buen pípel, ex
celente y clarísima impresión-

El precio da cada tomo será de 
una pssota en toda^España.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ¡f cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re- 
bija de 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas 'aa 
librerías.

EL LIBRO DE LAS QÜINTAS 
por

D. Angel Sánchez y Garda, 

Secretario de la Diputación provincial 
de Lérida.

Denlro del corriente mes quedará 
terminado este importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto ¡espa- 
Bo!, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, emeopesdas franco de por
te, sí se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia i ü de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Lt s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

ARRENDAMIENTO. Eu aubaata 
estraj udici al que tendía efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
año, á las doce de la mañana, se ar 
rienda el cortijo la Dehesilla del Sa
lado ó Catalinets, que radica en 5^ 
canpiña y término de Santa EllSj 
bajo el pliego de condiciones que sé 
halla de manifiesto en essa da DvO 
Vicente de Hombre, calle de las Sa
ravias números. 10—2

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale' 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos ea dicha capital desda las 
caída del Imperio, hasta la capíluta" 
cien de la misma, por U. Andres Bor

rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva dei 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reates órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificaa como li
bro que constituye un inleresaste I 
verdadero estudio político mililar. de 
utilidad Qoloriamenle recooocid? ps* 
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ala teoría y á la práctico 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visila-á los principaba estable* 
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallau eu casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pfa* 
zuela de Santa María, n ’m, 3. Pre
cio, 20 re.
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